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Obituarios,—Previsión Médica Nacional, 

DISPOSICIONES OFICIALES 

FISCALÍA SUPERIOR DE LA VIVIENDA 
Como aclaración al segundo apartado de las disposiciones ofi­

ciales insertas en nuestro BOLETÍN de Abril último, transcribimos a 
continuación, los artículos y órdenes que cita, y un resumen de las 
circulares. 

REGLAMENTO DE SANIDAD MUNICIPAL 

SECCÍON III 

HIGIENE DE LAS VIVIENDAS 

Art. 16. Toda habitación o casa debe reunir las siguientes 
condiciones generales: ha de ser seca, ventilada, limpia y espaciosa. 
La falta o insuficiencia de cualquiera de estas condiciones consti­
tuye causa de insalubridad, que habrá de ser subsanada conforme' 
a las prescripciones o medios que la técnica de la construcción 
ofrece. 

En interés de !a higiene y de la mora!, la vivienda de una fami-
!ia con hijos deberá constar, en términos generales, de cocina, 
retrete independiente, alcoba para los hijos varones, alcoba para 
las hijas y habitación de estancia común, todas con la cubicación y 
ventilación prescritas por la higiene. 
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Los Ayuntamientos ejercerán estrecha vigilancia e impedidn 
por los medios a su alcance, tanto el haciiíamiento de personas -̂ íii 
las viviendas como el hacinamiento de viviendas en las pob!ac¡oin.'s, 
teniendo en cuenta las prescripciones del Reglamento de obras y 
servicios municipales. 

R. O. C. DE MARZO DE 1924 

(Las RR. O O . de Enero y Agosto están refundidas en ésta). 

Artículo 2." Se considerarán como «condiciones higiénicas 
mínimas» para todo edificio destinado a vivienda, ya esté enclavado 
en población o en el campo, las siguientes: 

a) Toda pieza habitable de día o de noche deberá temí 
comunicación directa con el exterior por medio de balcón o ven­
tana de un metro cuadrado, como mínimcim, que permita la ilii-
minación y aireación amplias. Su altura no deberá ser inferioi' a 
2'80 metros, sea cualquiera el piso en que la pieza esté situaiLi, 
midiéndose dicha altura desde el pavimento al cielo raso, y la ca­
pacidad por individuo no bajará de 15 metros cúbicos. Esta altura 
podrá reducirse hasta 2'50 metros, siempre que por la acertaba 
colocación de puertas, ventanas, chimeneas, por !a instalación Je 
registros, empleo de ladrillos huecos en los muros, u otra disposi­
ción adecuada, se asegure ia constante renovación del aire en el 
interior de las habitaciones. 

h) El piso inferior de las casas destinadas a viviendas estará 
aislado del terreno natural, bien por una cámara de aire o bien por 
una capa impermeable de 0,30 metros de espesor mínimo, debiendo 
quedar siempre eí pavimento de las habitaciones de planta baja 
por [o menos a 0,20 metros de altura sobre el terreno exterior, sea 
de la vía pública o de corral, patio o jardín; el último piso tendrá 
forzosamente cielo raso. 

c) Toda casa o compartimiento destinado a una familia deberá 
tener cocina y retrete, siempre con entrada independiente para una 
y otra piesa; las dimensiones mínimas en planta serán de tres me­
tros cuadrados en las cocinas y de metro y medio cuadrado en los 
retretes, dotándose a ambas piezas de ventilación directa por me­
dio de balcón o ventanas de un cuarto metro cuadrado (0,25 me­
tros cuadrados) como mínimum. 
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En todo edificio de uso público (teatros, escuelas, casinos, etc.) 
deberán establecerse retretes y urinarios, que nunca se comunicarán 
directamente con los locales cerrados donde se estacionen personas 
para el trabajo o permanencia, debiendo en estos locales asegurarse 
la renovación constante del aire en las habitaciones. 

á) Los patios generales de las casas representarán el 10 por 
100 de la superficie edificada. Tanto los patios como los patinillos, 
cuyo objeto es proporcionar luz y ventilación a las cocinas y re­
tretes, estarán siempre sin cubrir, o sea, libres de arriba a abajó, 
y tendrán el suelo impermeable, con disposición para ía recogida 
dfi aguas pluviales, debiendo los sumideros estar provistos de sifón 
aislador. Estos sifones aisladores, bien ventilados, se establecerán 
igualmente en la cocina y retretes, baños y lavaderos. Podrá pres-
ciiidirse de los patios cuando por las disposiciones de las plantas, 
número de fachadas o combinación con espacios libres en las 
fincas adyacentes, pueda conseguirse que todos los huecos (venta­
nas y balcones) tengan como mínimo tres metros de vistas directas, 
medidos en el eje de cada abertura. 

e) Las escaleras deberán recibir luz y aireación directas de la 
calle o patios. 

f) Las aguas negras o sucias que se producen en las viviendas 
o edificios habitados parte del día, deberán recogerse en tuberías 
impermeables y ventiladas, y ser conducidas sin interrupción hasta 
el exterior del inmueble. 

g) Será obligatorio para todos los inmuebles que se edifiquen 
en !o sucesivo el acometer a la alcantarilla píiblica, si ésta existiese 
a menos de 50 metros de algunas de las fachadas de aquellos, y 
establecer el servicio de agua en cada una de las viviendas, si hu­
biera canalización explotada por el municipio, empresa o parti­
cular, a distancia que no exceda de SO metros. 

h) En caso de no existir alcantarillado en las condiciones que 
se fijan en el apartado anterior, se empleará el foso séptico, con las 
disposiciones complementarias que se detallan en la Real Orden de 
este Ministerio de 22 de Abril de 1922, quedando terminantemente 
prohibida la construcción, en ningíín caso, de nuevos pozos 

O En las viviendas rurales que tengan como anexo la cuadra, 
este local deberá situarse aislándolo de la edificación en lo posible 
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y dotándole de ventilación directa, debiendo tener vivienda y cua­
dra entradas independientes, permitiéndose tan solo una puerta de 
eomunicación para el servicio nocturno. 

CIRCULARES DE LA FISCALÍA SUPERIOR DE LA VIVIENDA 

La número 1, dice: «En cada ficlia numérica se harán por nui-
nicipios, tres ejemplares, uno para la Junta de Sanidad del pueblo, 
otro para la Fiscalía de cada provincia y el otro para la Fiscalía 
superior; donde haya más de un inspector municipal, cada UÜO 
hará lo de su distrito y resumirán todos en una, de la que se harín 
tres copias.» 

La número 7, dice: «Que al hacer la inspección se dé cuenta ele 
las que reúnen condiciones de vivienda, las que no, si son aptas tle 
modificaciones o no y si Hay edificios vacantes donde puedan tras­
ladarse mientras las obras». 

En la 3.^ se dice: «Que ¡as Fiscalías delegadas deben confeccio­
nar tipos o modelos de casas rurales para una o varias familias, 
acompañada de ¡os proyectos», etc. ' 

En la 4.^ se aconseja que las primeras viviendas que se exami­
nen sean las rurales y de los barrios en las capitales que se hallen 
ocupadas por obreros y empleados modestos, y que se haga en 
¡os iínpresos de visita de inspección las indicaciones más urgentes 
de hacer en el edificio. 

y en la 5.^: «Que las viviendas en construcción serán exami­
nadas por las Fiscalías delegadas, para ver si reúnen ¡as mínimas 
condiciones higiénicas necesarias, dando cuenta de si ha de seguirse 
o no la construcción». 

Federico Urraca Plaza 
DEL HOSPITAL DE BARRANTES 

CONSULTA 1 DE 11 A 2 y DE 4 A 6. (Gratis a los pobres) 

f.-A.Í>;-(:Al.VO, 18 . 1 ."—ÜUIfGOS. 
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Para el debido cumplimiento de la Orden del Gobierno Gene­
ral, del 9 del corriente, y en relación con los trámites a que deben 
someterse los proyectos de construcción de nuevas viviendas y la 
ampliación y reforma de las existentes, he acordado; 

1," El plano del edificio y la memoria descriptiva a que se 
refiere el número 1 de los apartados A) y B) de la Orden citada, se 
enviarán por duplicado a la Fiscalía Delegada respectiva o a su 
representante en los pueblos el Inspector Médico Secretario de la 
Junta Municipal de Sanidad y deberán comprender, al menos, los 
extremos siguientes: 

ytatw del edificio.— Se detallará con claridad y en la conveniente 
escala, la superficie tota! de construcción; la distribución interior y 
cubicación de todas las piezas y superficie total de iluminación; la 
calefacción que se proyecta, si la hubiere; el revestimiento interior 
de las habitaciones y el pavimento, así como el abastecimiento de 
aguas, procedencia y servicios que comprende; el sistema de re­
tretes y acometidas, tanto de éstos como dé los demás servicios de 
evacuación de aguas residuarias a la alcantarilla, sí existiera en la 
calle donde se construya la vivienda a menos de 50 metros de 
alguna de las fachadas, o a los depósitos para aguas sucias y resi­
duales Cpozos sépticos, pozos Mouras o de fondo y paredes im­
permeables, etc.), si no existiera red cloacal. 

Además de dichos extremos, se harán constar en el plano cuan-
to5 detalles interese conocer respecto a la situación y orientación 
de los edificios, plantas, fachadas y secciones correspondientes; 
desnivel con relación a la calle o calles donde hayan de emplazarse 
y color, adornos, molduras y cuerpos salientes con que se preten­
da decorarla. Finalmente, se hará constar si se proyecta hacer algu­
na obra de saneamiento para asentar la cimentación. 

^Memoria.—Se describirá la condición geológica y la naturaleza 
y estructuración de las capas del suelo donde ha de construirse el 
edificio, los materiales que han de emplearse, el revestimiento exte-
""ior de los muros, el sistema de ventilación, la calidad de agua de 
aprovisionamiento y las acometidas, aislamiento y ventilación de 
las tuberías de evacuación de productos de desecho, indicando la. 
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forma y diámetro de las secciones, desniveles y naturaleza de los 
materiales que las forman. Además se consignará la cifra globíl 
del presupuesto de la obra, el número de viviendas crue se proyec­
tan en el edificio, señaladas en los distintos pisos, con indicación 
de los departamentos que ha de tener cada una y los tipos de al­
quiler (renta mensual) que han de aplicarse. 

2° Aprobada o denegada la autorización de la construcción 
por las Fiscalías Delegadas provinciales o por los Inspectores Se­
cretarios de las Juntas Municipales de Sanidad, según proceda' 
devolverán estos Organismos a los Ayuntamientos respectivos, 
para su entrega a los interesados, uno de los ejemplares de dichos 
planos del edificio y memoria descriptiva. El otro ejemplar se ai-
chivará en las oficinas de las Fiscalías o de las Inspecciones Secre­
tarías de las Juntas Municipales de Sanidad, para que, una vez 
terminadas las obras, pueda comprobarse si se han ejecutado con 
sujeción al plano aprobado y adoptar, en otro caso, las disposicio­
nes a que haya lugar. 

Lo que sé hace público para conocimiento de los Ayuntamien­
tos, funcionarios y particulares a quienes interesa y a los efectos 
oportunos, a cuyo fin debe reinsertarse en los «Boletines Oficiales* 
de las provincias respectivas. 

Valladolid 28 de Abril de 1937.-E1 Fiscal Superior de Vivien­
da, BLAS SIERRA. 

CB. O. áel Eslaáo I mayo J937). 

ESPECIALISTA EN ENFERMEDADES DE LA ¡NFANCIA 
MÉDICO JEFE DEL DISPENSARIO DE HIGIENE INFANTIL 

Cansnlta de 11 a 2 v 4 a 5.—Ravos X 

ESPOLÓN, 16, 2.^ miíGOS. 
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INSPECCIÓN PROVINCIAL DE S A N Í D A D 

OKGULAR 

Se pone en conocimiento de los Sres. Alcaldes de esta provin­
cia, que en un plazo de ocho días deberán comunicar a esta Ins­
pección provincial de Sanidad las vacantes que existan de plazas 
de Médicos, Farmacéuticos y Practicantes titulares, y en el caso de 
que alguna de ellas esté cubierta de modo provisional, se comuni­
cará además el nombre del facultativo y fecha desde que presta 
sus servicios con el citado carácter. 

Burgos 3 de Mayo de 1937. -El inspector provincial de Sani­
dad, PuDHO FERNÁNDEZ. 

(B. O. de la ¡jf™'."™ 7 Mayo 1937). 

MANCOMUNIDAD SANITARIA PROVINCIAL 

CIRCULAR 

Habiéndose aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador General 
del Estado los presupuestos de la Mancomunidad Sanitaria de esta 
provincia para e! corriente ejercicio, se pone en conocimiento de 
los Sres. Alcaldes de esta provincia, que pueden ser examinados en 
la Secretaría General (Instituto provincial de Higiene), durante 
quince días, a partir de la inserción "de la presente en el BOIPÍ/JI O/I-

C'íí', a las horas hábiles de oficina. 

Burgos 3 de Mayo de 1937.—El Secretario general, PEDRO FER­

NÁNDEZ. 

CB, O. de líi promncxa 7 Mayo 1937). 

OCULISTA 
DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE HIGIENE 

Consulta: de 10 a 1 V de 4 a 6 

PLAZA MAYOR, 67, 1." BURGOS 
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GOBIERNO GENERAL 

O R D E N 

Antes de autorizarse la apertura oficial de los establecimientos 
minero-medicinales, durante la temporada del presente aiio, se 
hace preciso dar cumplimiento a lo determinado en el Decrelu 
número 108 de la Junta de Defensa Nacional de 13 de septiembi's 
y a los de fecha 3 y 5 de diciembre último de la Junta Técnica, 
que determinan de una manera expresa las condiciones que han de 
reunir los funcionarios del nuevo Estado Español; por lo tanto, y a 
fin de que en el más breve plazo posible puedan funcionar los r;:-
feridos balnearios, 

Este Gobierno General ha tenido a bien disponer: 
1.° Se crea una Comisión Depuradora del Cuerpo de Médi­

cos de Baños, que estará integrado por D, Francisco Bécares Fer­
nández, inspector provincia! de Sanidad de Valladolíd, Presidente, 
y .por los señores D. Alfredo Piquer Martín y D. Mariano Mañero 
Roncal, del Cuerpo de Médicos de Baños, en concepto de Vocales, 
pero actuando uno de estos últimos, según su antigüedad en el 
Escalafón, como Secretario. 

2.^ Los señores Médicos directores del Cuerpo de Médicos 
de Baños, que actuaron durante la temporada oficial anterior y 
los que hayan podido pasarse de la zona roja a la liberada, tam­
bién pertenecientes al referido Cuerpo, deberán presentar sus 
instancias en el Registro del Gobierno General del Estado Español, 
debidamente reintegradas, en el plazo máximo de cinco días hábi­
les , 'a contar desde la publicación de esta Orden en los BoíffmfS 
oficiaks, acompañadas de una declaración jurada en la que se hagan 
constar el nombre del Balneario que regentaron, localidad y número 
que hacen en el Escalafón correspondiente del aludido Cuerpo. 

3.° La Comisión que se nombra por el apartado 1.° de esta 
Orden, elevará a mi autoridad, con la mayor urgencia, una lista 
con los médicos que deban seguir en el desempeño de su misión y 
otra con los que deban ser excluidos temporalmente hasta que se 
decrete su cese total o rehabilitación en virtud del procedimiento 
regular que se sjga al efecto. 
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4.° Los médicos directores de Baños que fuesen propuestos 
para seguir al frente de su cargo, quedan obligados a ocupar ¡a 
plaza que tuvieron el año anterior, por no poderse celebrar el 
reglamentario concurso al prohibirlo el Decreto de 14 de enero 
último, publicado en el Boletín núm. 87 del día 15. 

5° Las pkzas que quedasen vacantes en virtud de sanción 
o de renuncia, serían cubiertas por personal médico que tuvieran 
aprobadas las asignaturas de ^Hidrología y Análisis químicos y de­
más condiciones que en momento oportuno se darían a conocer. 

6.° En caso de que no pudiera ser desempeñada la plaza de 
director de algún Balneario, por hallarse éste convertido en Hospi­
tal de Guerra, o porque sus enseres hubiesen sido requisados o 
cedidos para este mismo objeto en locales distintos, podrá el 
médico que quede en estas condiciones elegir por orden de anti­
güedad alguno de. los que quedasen, vacantes. 

7° La presente Orden deberá ser reproducida por los señores 
Gobernadores civiles en los respectivos Boktines O/inaíes de.cada 
provincia para su mayor difusión y conocimiento de los inte­
resados. • « 

Valladoiid, 16 de abril de 1937.—El Gobernador General, Luis 
VALDÉS, 

• CB.O. del Estado 21 Abril 1937). 

Abierta información para averiguar et paradero del que fué 
Director de. Sanidad Exterior del puerto de Pasajes, D. Ezequiel 
Porta • Arquét, ha llegado a conocimiento de níi autoridad que 
dicho funcionario se ausentó de su destino y residencia la noche 
anterior a la entrada de las fuerzas nacionales, con dirección a 
Bilbao, no sin haber actuado antipatrióticamente al lado de los 
marxistas, asiuniendo la dirección de todos los servicios sanitarios 
y proporcionando Ustas de compañeros con el fin de ser encarce­
lados y juzgados por los dirigentes del frente popular. 

Por los motivos anteriormente expuestos, y hallándose com­
prendido D. Ezequial Porta Arquet, funcionario de! Cuerpo de 
Sanidad Nacional, en los Decretos de la Junta de Defensa Nació-
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nal de 13 de septiembre de !936 y en los de 3 y 5 de diciembie 
del mismo año de la Junta Técnica del Estado, 

Este Gobierno General ha dispuesto que D. Ezequiel Ponn 
Arquet quede separado definitivamente del servicio como Directrr 
de Sanidad Exterior del Puerto de Pasajes, siendo baja en el esca­
lafón e inhabilitándole para el desempeño de cargos públicos de­
pendientes del Estado, Provincia y Municipio. 

Valladolid 16 de abril de 1937.—El Gobernador General, Luis 
Valdés. 

CB. O, áel Estado 21 Abril 1937). 

Para anuncios en este BOLETÍN 

^^ncu^ 
'A^m^c% 

Plaza Mayor, 18 - BURGOS 
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Xa bolsa o la vida? 

Desde los días de la mansión paradisiaca, el hombre se juega la 
vida por un miserable fruto, sea cual fuere: manzana, zapatos o 
dinero con qué adquirirlos. Triste sinO: e! demonio, bajo multitud 
de formas, nos tienta con ei señuelo de un bien fugaz, enmasca­
rando la muerte con su artilugio. 

Solamente el justo, esperando con santa mortificación que la 
carne vuelva a la tierra para gozar eternamente la vida del alma, 
da pruebas de sensato. Esta es la verdadera categoría de los héroes; 
en- ella entran, también, los que por motivos espirituales y excelsos 
como Religión y Patria, sacrifican voluntaria y amorosamente la 
vida en sus altares. Nada tan sublime como esa ofrenda en aras de 
un ideal noble y santo; nada, en cambio, tan abominable como 
exponerla o venderla cual mercancía ruin, Loor, pues, a los caba­
lleros del espíritu. Abominación para los vendedores de su propia 
sangre y de su propia vida, que no creyendo más que en la pre­
sente y con ansia de placeres, la exponen a! azar. 

Hecha la salvedad apuntada, por extremo noble y bella, en­
tremos de lleno en nuestro tema. 

Andando Jesús por los términos de Judea, acercóseie un joven, 
que le preguntó: «Maestro bueno, ¿qué obras buenas debo hacer 
para alcanzar la vida eterna?» Jesús, le contestó: «¿Por qué me 
llamas bueno? Uno sólo hay bueno, que es Dios. Pero si quieres 
entrar en la vida eterna, guarda los mandamientos». Díjole el 
joven: «¿Cuáles?» Y Jesús, dijo: No matarás: «No cometerás adul­
terio; No hurtarás: No dirás falso testimonio. Honra a tu padre y 
a tu madre y ama a tu prójimo como a tí mismo». Díjole el joven: 
«Todas estas cosas las he guardado desde mi juventud, ¿Qué otra 
cosa me falta?» Díjole, Jesús: «Si quieres ser perfecto, anda y vende 
lo que tienes y dalo a los pobres; y tendrás un tesoro en el Cielo; 
y ven y sigúeme». 

Y habiendo el joven oído esto, se fué triste, porque tenía mu­
chas posesiones. 
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Y Jesús, dijo a sus discípulos: En verdad os digo, que el rico 
con dificultad entrará en el Reino de los Cielos. 

Fijaos bien, que el joven se fué y no quiso seguir a Jesúy, 
porque le pareció muy duro desprenderse de sus riquezas y repar­
tirlas entre los pobres. Y hago hincapié en que amó los biene-: 
efímeros de la tierra más que la vida eterna y venturosa del cielo. 

Un fruto fué la causa de la muerte ayer, y un fruto es y sen! 
la causa de la muerte siempre. El mal cristiano, e! mal aleccionado 
cristiano, no se olvida del «pedid y recibiréis», pero no tiene, pre­
sente lo de las «avecillas del campo» ni lo del «tesoro escondido, 
que desentierran y roban (os ladrones». Imitan algunos al joveí; 
rieo en lo de cumplir los Mandamientos, pero se entristecen ci! 
cuanto se les dice que «para ser perfectos, además de cumplir el 
Decálogo, hay que vender lo que se tiene y dárselo a los pobres». 

Triste sino, repito: Como si el «Árbol de la Vida» fuesen las 
riquezas materiales, no queremos separarnos de él sin saciarnos de 
sus frutos, y preferimos condenarnos eternamente antes que des­
prendernos de una mínima parte de ellos. No queremos atesorar 
riquezas en el Cielo, donde ni la polilla las roe, ni los ladrones la;̂  
desentierran y roban. 

La Previsión es una tranquilidad para el 

mañana nuestro, de nuestra esposa y de 

nuestros hijos. 

Se ha dicho, un poco ligeramente sin duda, que quien ofrece 
su vida en la pelea, mejor entregará su hacienda. No; hay quien es 
valiente para dar la cara al enemigo y no vale más que para eso, 
para dar la cara, A otros, en cambio, hace Dios desprendidos de 
los bienes materiales y corren como gamos, sin poderío remediar, 
en cuanto sienten un tiro. Animo valeroso y desprendimiento ma­
terial no son sinónimos. 

Se da la vida por Dios,, por la Patria y por un noble ideal: pero 
§s entrega a! azar por cosas impuras con el torcido anhelo de saciar 
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on crimina] placer, quemando incienso ante el altar de la Libertad 
prostituida. 

Se da la vida o se aventura la vida, porque es lo único que con 
pleno derecho y absoluta verdad podemos llamar «propia»; fuera 
de la vida nada nos pertenece. Cualquier ladrón se puede apro­
vechar de nuestros bienes, pero quien nos arrebate la vida, no 
puede disfrutarse de ella. Tal vida podrá ser de .un héroe o de un 
genio; de nada le sirve, sin embargo, a! asesino o criminal que la 
robó. De todo esto se da cuenta el hombre aun en el trance de 
ofrecerse a morir cruentamente, y si no mira por sí, mira de ordi­
nario por los suyos si los tiene. 

Si el aventurero cruel y mercenario supiese con seguridad plena 
que perdía su vida en la lucha, no acudiría a la batalla; pero el 
hombre, que cree eri el premio «gordo», no ha creído jamás que 
la lotería de la muerte le va a tocar a él. 

Ahora bien: de una parte está la vida, de la que no tenemos 
experiencia propia de haberla perdido alguna vez, y esto nos man­
tiene la esperanza constante de conservarla. D e otra está el recuerdo-. 
de haber perdido algún bien material muy estimado, y procuramos 
con todas nuestras fuerzas que tal desgracia no ^e repita. Hemos 
pasado, quizás, por- eí trance de vernos en la indigencia y tener 
que levantar nuestra voz angustiada y suplicante en demanda de 
socorro, o extender la mano implorando una limosna, y esto, que 
vemos diariamente entre los vivos, no lo hemos visto jamás entre 
los muertos; y nuestra animalidad, no desmentida, defiende con 
mayor ahinco la despreciable piltrafa que la propia vida. 

Cervantes, en su inmortal Quijote, nos enseña estO: Sancho 
Panza se halla administrando justicia en su imaginaria ínsula Bara­
tada cuando penetran en el Juzgado una mujer joven asida fuerte­
mente a un ganadero rico. Después de atender a la demanda, 
Sancho Panza ordena al ganadero que entregue a la mujer una 
bolsa de cuero que éste llevaba en el seno y que contenía' veinte 
ducados. Luego que la mujer hubo salido del Juzgado con la bolsa, 
le dijo al ganadero que fuese tras ella y se la quitase. 

«A poco volvieron el hombre y la mujer más asidos y aferrados 
que la vez primera: ella, la saya levantada y en el regazo puesta la 
bolsa, y el hombre, pugnando por quitársela 

— Y (^háosla quitado?—, preguntó el Gobernador. 
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—¿Cómo quitar? — , respondió !a mujer. —Antes me dejara •••Q 
quitar la vida que me quiten la bolsa. ¡Bonita es la niiía! 0 ( ¡ Í ,S 

gatos me han de echar a las barbas, que no este desventurado y 
asqueroso. Tenazas y martillos, mazos y escoplos, no serán bas­
tantes a sacármela de las uñas ni aun garras de leones; antes d 
ánima de en mitad en mitad de las carnes.» 

¿Qué es la 
Previsión Médica? 

Nuestra tranquilidad en 
la desgracia y en la vejez. 

Al ladrón que se le ofrece un seguro botín, le importa ún ardite 
la eventualidad de ser recluido en presidio. La probabilidad afren 
tosa de concebir, no le priva a la doncella de comer del fruto prfi-
hibido. Al que le apetece un manjar o bebida que otras veces lo 
perjudicó"; no se abstiene cuando se lo presentan delante, y todo 
[O disculpa con esta interjección: ¡Bah!, como diciendo: puede que 
ahora no me haga daño. 

El que.da su fortuna sabe muy bien que se queda sin ella, y 
que detrás puede asomarse el fantasma pavoroso de la escasez y h 
miseria. 

No es lo mismo jugarse la vida que entregar !a vida. El jugador 
siempre lleva la esperanza de ganar, porque si nó, no jugaría. Y 
¿qué es la vida sino una puesta que hacemos en el tapete verde de 
la Tierra para perderla? 

El espía y la espía se juegan a una carta, contra el imán de un 
montoncülo de oro, su propia vida. 

Mas, para jugar a la guerra, se ha de luchar por un ideal puro y 
tener fe inquebrantable en el triunfo. Hay que llevar ánimo deci­
dido de ganar. Sin tal espíritu la victoria es ijnposible. 

Además, hay que amar la propia vida, conscientes de lo que 
vale y lo que para un hombre de honor representa; porque e! que 
ama dignamente su propia vida, la defiende: quien la desprecia, es 
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un desgraciado pusüáiiime traidor de sí mismo, que entrega la for­
taleza al enemigo sin resistirle. 

En resumen: la conducta de! hombre posivista, materializado y 
bestializado se ajusta a la siguiente regla: Entre una cosa segura y 
otra más o menos probable, decídete por la segura. Entre el Cielo 
y la Tierra opta por los placeres que esta última te ofrece, porque 
los ves, los gustas y los palpas. 

Ese es el común obrar del hombre en todas las épocas de la 
Historia y en especial de la presente. Ve de cerca el cañón de un 
arma de fuego, la bomba o.el puna! que le amenazan... No importa: 
en las cajas fuertes del Banco se atesoran lingotes de oro, de los 
que en esta ocasión me puedo aprovechar. ¿Quién me puede pri­
var del placer de poseerlos? 

iPobre hombre! Solo cuando la muerte es inminente para tí, 
porque estás sentenciado a la última pena, es cuando vuelves tus 
ojos a Dios como próxima posesión de tu alma, y los apartas del 
barro pegajoso y pestilente de la tierra que tantas veces te salpicó. 

ABELARDO Ñ U Ñ O . 

V 

CARLOS ARAf^OUENA GARCÍA INÉS 
' APARATO URINARIO Y P IEL 

CONSULTA: DE 1 A 2 Y DE 4 A 5 

PLAZA DE LA LIBEHTAD. 5. BÜlíGOS 
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Un susto fenomenal 
— Os lo digo tal como ocurrid; el susto fué morrocotudo. 
Lo pensamos, lo dijimos, y como lo pensamos y dijimos iniiy 

de prisa, todos tomamos el tren, en cuyos vagones se colaba por 
las mal ajustadas portezuelas el vientecillo helado que sopLiba 
aquella mañana, y ríos plantamos en el pueblecillo donde pensá­
bamos lucir nuestras habilidades escénicas. 

No las llevábamos todas con nosotros. Nos faltaban dos mii-
jerés para que desempeñaran los papeles de dama joven, y actriz 
de carácter en la obrita que representaríamos. 

Al descender del vagón, y entrar en el pueblo, fuimos objeto 
de la curiosidad del vecindario. Una vieja astrosa, desde luego, 
empezó a mirarnos mal. Era muy corta de vista, 

Por allí corrían malos vientos, aparte del muy frío antes citado. 
Se susurraba que nos tenían preparada una paliza. 

En la histórica villa, que no podía siendo villa dejar de ser hi^ 
tórica, funcionaba semanalmente una sociedad coral que de cuando 
en cuando daba funciones dramáticas para solaz y esparcimiento 
de las familias de ios cantantes. Y si algunos espectadores lloraban, 
era de gusto y de admiración hacia los actores. Por eso, !a presen­
cia de unos competidores en el arte de Talía les sentó a los del 
coro peor que tomar naranja después de la leche. 

Nuestra comiquil cuatropea se dirigió al parador. Allí no se 
podía parar —estaba muy mal acondicionado—•, pero la vista y el 
olor de unos filetes con tomate que. nos ofreció !a buena de la 
posadera, nos hizo olvidar penas y miedos. 

Repuestas nuestras fuerzas, la primer visita la hicimos al alcalde. 
Este nos recibió cortésmente, y nos concedió autorización y local 
para la fiesta, aunque advirtió que la tuviéramos en paz, y repitién­
donos lo que sabíamos de antemano: «En la localidad había otros 
cómicos que solo por llevarnos la contraria, anunciaban función 
para aquella misma noche». -

N o cejamos por ello. Pintarrajeamos unos cartelones que fueron 
fijados a las puertas de! templo parroquial y del Ayuntamiento. 

Uno de nosotros se dedicó a buscar algunos utensilios de guai" 
darropfa que precisábamos, mientras otro numeró las localidades 
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y un tercero pintaba un farolillo, que era de todo punto indispen­

sable, 
Almorzamos, tomamos café, y ensayamas. No faltaba nada. 
Éramos acomodadores, taquilíeros y actores, todo en una 

(¡pieza». 
Dos nos situamos en la puerta del coliseo, a fin de que no 

pasara nadie sin su correspondiente entrada. 
Poco a poco él salón fué llenándose de público. 
En esto, cuatro mal encarados sujetos, arropadas en-oumplidas 

mantas, llegaron hasta nosotros, 
—¿Las localidades, caballeros? — , les indicamos tímidamente. 
Uno de ellos, desembozándose, y hablando por todos, replicó: 
— Nosotros pasamos sin entrada, porque traemos -esto'. 
'Bto" era un enorme garrote, que enhebrado en una cinta, pen­

día de su brazo izquierdo. 
Lo comprendimos todo. Aquellos cuatro eran de los'-otros-'Có­

micos que nos venían a amargar la fiesta. 
Protestamos de su conducta, voceamos, y ellos empeñados en 

entrar sin localidad. 
Y enarbolaban los garrotes, que era peor. 
En vista de que las palabras no bastaban, acudimos alas obras. 

Y allí fué Troya. 
Comenzamos a repartir pufiadas, contestadas con una lluvia de 

palos por parte de los pretendientes a entrar gratis; el público se 
echó a la puerta, y hub© gritos, imprecaciones, llegando a ente­
rarse nuestros compañeros, que en el improvisado escenario daban 
los últimos toques a su indumentaria y caracterización, que preci­
pitadamente acudieron en nuestra ayuda, poniendo &i a la refriega. 

Todo se aclaró. Aquellos cuatro individuos podían pasar sin 
entrada. Eran los portadores de los garrotes necesarios para los 
comparsas que hacían de pastores. Nos les prestaban gratuitamente 
y de lajnisma[^manera entraban en el teatro. 

Se apaciguaron los ánimos; se celebró ¡a'fiesta; nos aplaudieron; 
aunque parezca mentira, y con las pesetas ganadas nos dimos un 
pequefio banquete. 

Pero-el susto,'fué morrocotudo. 
FRANCISCO C A R M O N A P R A D A . 

Roa de Duero, mayo y 1937. 
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UNA CARTA 
COLEGIO OFICIAL DE MÉDICOS 

DE LA PROVÍNCIA DE MÁLAGA 

Sr. Presidente de! Colegio Oficial de Médicos de Burgos. 
Distinguido compañero: La preferencia con que el marxismo 

exacerbó sus furores en esta desdichada provincia de Málaga, liii 
creado una situación aflictiva y de depresión económica más acen­
tuada que en el resto de la España liberada. 

Por lo que respecta a este Colegio Médico^ basta decirle que 
sus ingresos ordinarios se han visto disminuidos en un 50 por 100 
a causa, de una parte, por la trágica muerte de 21 compañeros, por 
la huida de otros tantos y por la disminución del ingreso de todos, 
mermado por el gran descenso de la actual población de Málaga y 
su aguda pobreza. 

Contrastando con esta situación difícil, queremos y tenemos el 
deber de atender la precaria situación de tanta viuda y huérfanos 
de compañeros que a diario demandan suplicantes nuestro apoyo 
y agotados nuestros recursos, se nos ha ocurrido la edición de un 
número extraordinario del Boletín, esmeradamente impreso, con 1̂5 
fotos y biografías de todos los compañeros víctimas del salva­
jismo, no sólo en homenaje y para perpetuar su memoria, sino 
para poder obtener con su venta, un pequeño socorro para sus 
viudas y huérfanos. 

Este Boletín desearíamos, y así se lo rogamos, fuese acogido 
por esa junta de su digna presidencia con el interés y carino que 
merece la finalidad que perseguimos. El precio que se ha fijado es 
de CINCO PESETAS y desearíamos saber el número de ejem­
plares que adquirirían los compañeros de esa provincia, para remi­
tirlos una vez terminada la confección del mismo y para calculai 
la tirada. 

N o dudamos de que nos dispensarán la ayuda que les deman­
damos en nombre de ios huérfanos de nuestros compañeros y 
agradeciéndoselo de antemano, se repite de Vd. affmo. S. S. y 

• compañero q. e. s. m., El Presidente. 
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'̂ erdades y sandeces de mi cosecha 

No os escandalicéis por lo que voy a deciros. 
Yo no me pago de ostentosas galas ni de humildes vestidos. 

Yo, lo primero que hago con un hombre, sea varón o hembra, es 
desnuda ríe. Y le desnudo, sencillamente, porque «el hábito» ex­
terno «no hace al fraile» ci hombre interno, sino que el hábito 
interno hace al fraile u hombre interno. 

El vestido o hábito—incluso el del hipócrita que también se 
manifiesta en lo que aparece a primera vista—se adquiere muy 
fácilmente. El hábito de la virtud, con sus distintas prendas, es una 
coraza inmaterial, pero reconocible, que hace invulnerables a las 
vírgenes y a los mártires, y es el vestido de corte obligado para 
nsistir ante el Trono deslumbrante del Señor. 

He ahí un vestido riquísimo al que adornan bellísimas y bri­
llantes joyas y que ningtin poder terreno, por fuerte que sea, nos 
puede arrebatar. 

Acuérdate de las viudas y huérfanos 

de los que fueron tus compañeros. 

iCotiza los recibos de la Previsión! 

issíi'^ex}: 

No hay cosa que despierte de peor humor nuestra conciencia 
como los aldabonazos que descarga sobre ella la reprensión justi­
ficada. Ella, irritada por la voz del hombre justo, entregó la cabeza 
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del Bautista en manos de una mujer adúltera y concubina; y día 
fué, es y será la instigadora de todos los crímenes y-desafueros 
que registra y ha de registrar la Historia del humano corazón. 
Empezó por el crimen de Caín; hincó e! jalón más visible de todos 
los tiempos sobre el Gdlgota; se ensaiíó, como nunca, en nue-itra 
España y acabará el último día de Jos siglos. 

N o llaméis al asesino, ni a la prostituta, ni al ladrón, con 'ais 
propios adjetivos; no intentéis corregir al hombre depravado. S; k 
queréis tener propicio, halagad su pasión, exaltad su vil apetito; 
así lograréis su amistad. Por eso se hallan tan unidos todos ios 
canallas, todos los granujas, todos los perdidos. Por eso renieg.in 
de Dios y de la moral de Cristo. ¿Cómo han de sufrir al que dijo: 
«Entrad por la puerta estrecha; porque la puerta ancha y el camino 
espacioso es el que lleva a la perdición»? 

La palabra costado es un sustantivo que representa nada mei^os 
que doce costillas de distintos tamaños. Si seccionáis longitudiiir.l-
mente y por su línea media la porción dorsal del espinazo y hacéis 
lo mismo con e! esternón, separando de él la clavícula—cuyo 
nombre no procede, por cierto, de dave, sino de clavicordio -y 
tomando todo este trozo del esqueleto metéis las costillas jcinri-
mente con la parte de esternón en un baño de ácido acético, lo­
graréis deshacer su curvatura fácilmente y veréis convertidas hs 
costillas en cuerdas. Tensadas estas cuerdas, aunque un poco 
gordas, representan con toda fidelidad un arpa. Mejor diríamos aiiii 
que el arpa representa uno de ios costados de nuestro cuerpo. 

'El verbo costar, viene, asimismo, de costilla, y viene de cosHÍui 
por haber sido ésta el precio que Adán pagó por la mujer. I.a 
costilla que dio fué de las más cortas y siniestra. 

Como ustedes ven, no pudo ser más falsa la moneda, m de 
peor calidad la mercancía: pero nadie con mayor verdad que cí, 
podrá decir "i^w le costó lo suyO' y que fué el primer hombre que 
se deleitó 'tocando el arpa". 

Arrumbados en un rincón de lóbrega buhardilla, profanados 
por arañas, roídos -por ratones y polillas y cubiertos de polvo de 
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carbón, aguardan, que los bajen al carro de la basura los pobreS 
libros que en edad temprana envejecieron. Algunos no hace más 
de veintisiete años que, como dicen-los escritores de pro, hicieron 
gs'.air las prensasi otros son mucho rnás jóvenes aun, y las revistas... 
las revistas son de ayer. 

Xfcíeron gemir Itis prensas como la mujer que alumbra, y roe 
hacen gemir a mí viéndoles hoy en el desván, polvorientos-, mal­
trechos y sucios, a los que fueron ayer ornato de una tallada 
librería y antorcha de ciencia que, dando mucho humo, se con­
sume y hay que reemplazar por otra y otra y otra, porque duran 
poco y lucen ma!. 

Los más, son tomos voluminosos de medicina, con sus corres­
pondientes tomas.—¡Y que no son monógamos los muy bellacos! 
Cada MUS! tiene un serrallo. 

Gemid conmigo, también, vosotros mis amigos, al ver que 
todos los afanes del sabio, para no morir de enfermedad, se 
frustran; y todos los trabajos del hombre encaminados al exter­
minio de sus semejantes, se logran. 

Dice Cervantes que «no hay libro tan malo que no tenga algo 
bueno». 

Es indudable que Cervantes cometió una ligereza; porque los 
libros de paíqiogia no tienen cosa buena, como no sea el papel y 
las pastas. ¿Habrá disciplina, sin embargo, que dé más trabajo al 
arte de imprimir? 

Es cosa de mal agüero que una enfermedad tenga muchos 
remedios; un país muchos hospitales, clínicas y sanatorios; y una 
nación muchas ordenanzas y leyes: Porque ni el enfermo tendrá su 
curación asegurada, ni mucha higiene el país, ni la nación estará 
pletórica de ciudadanos con educación y honrados, ni escasa de 
granujas que la sobresalten y arruinen. 

Allí donde chicos y grandes evacúan sus necesidades secretas 
en calles y paseos públicos, y los hombres solo piensan en comer, 
holgar y divertirse, veréis cumplidas parte de las verdades que 
anteceden. 
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Alguiert me replicará que eso y mucho más hacen toda suerte 
de animales allí donde el olfato o la necesidad les compele. Se ;iie 
dirá, también, que las calles y plazas son públicas, y las han hecho 
los hombres para eso, para que sean comunes. Que incluso l,is 
varonas, siguiendo el instinto animal que nos enlaza con las bestias, 
deben ser públicas igualmente, y por lo tanto, comunes. Que sobian 
ciudades y faltan madrigueras. Que estorba e! lenguaje articulado 
y que hay que ensayarse en aullar. Que hay que tirar los vestidos 
para que la piel se cubra copiosamente de pelo y el hombre de 
hoy torne a ser la bestia feliz de ayer. 

¡Horror! ¿Quién discute con semejante energúmenos? ¿Quien 
les convence de que los hombres deben perfeccionarse domando 
y hasta matando en algún caso los instintos? 

La civilización se derrumba. La serpiente se muerde la cola. El 
hombre envidia a las bestias... y no le falta razón, porque en el 
tiempo en que vivimos, las bestias son muchísimo mejor qiie 
nosotros. -

A. Ñ U Ñ O . 

O 

A/o olviden nuestros lectores que los anuncios es Is 

base económica de toda revista profesional. Conviene, 

por tanto, que, en igualdad de circunstancias, den un 

lugar preferente en sus prescripciones a los productos 

de las casas que nos favorecen con su propaganda. 
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OBITUARIOS 
Acabamos de recibir un telegrama en este Colegio participán­

donos la muerte de nuestro compañero y amigo, D . Teófilo Gue­
rra, en la villa de Melgar de Fernamental, en el día de ayer, fecha 
19;:^1 corriente. Hace muy pocos que conversamos con él aquí, 
en esta Secretaría, y este telegrama nos produce esa reacción que 
experimenta e! hombre dormido o amodorrado. 

Despertemos: nuestro amigo era joven aún; nuestro amigo pa­
recía gozar de plena salud cuando casi ayer le estrechamos la inano; 
luiestro amigo ha muerto. 

Que Dios se apiade de su alma e infunda fortaleza en los que 
aquí dejó y por él lloran. , 

Acompañamos, asimismo, en su justo dolor, a la familia de don 
Francisco Cerezo del Barrio, que falleció el sábado, 1.° de Mayo, 
en la villa de Guzmán, donde ejercía el cargo de médico titular. 

A la de D. Samuel Vicente Arbaizar que falleció en la Ciudad 
dé Miranda de Ebro el día 9 de Mayo del actual, y a don Eupsiquio 
Galio, titular de Huerta de Rey, que ha perdido a su madre. 

¡Que descansen en paz! 

El viernes, día 21 de los corrientes, falleció en esta ciudad nues­
tro compañero D . Víctor Hernando Antuñano, médico titular de 
Sencillo. Asistió a las honras fúnebres y sepelio una lucida repre­
sentación de nuestro Colegio Oficial. 

Damos el más sincero pésame a la familia del difunto. 
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Previsión Médica Nacional 
Últimamente se han puesto al cobro los recibos de Previsión 

correspondientes a los meses de Mar20, Abril y Mayo de 1937» 
que esperamos sean recogidos pronto por los asociados. 

Queremos hacer presente a aquellos compañeros reacios al 
pago dé los recibos de Previsión, hasta ver cfué pasa, que el Colegio 
sigue abonando las pensiones a las viudas de los compañeros falle­
cidos y a los médicos que desgraciadamente quedaron inútiles p-;ia 
el ejercicio profesional. 

Si llega el día en que no se les pueda pagar, estos reacios serán los 
culpables, que deberían pensar que si fueran su mujer o sus lii'os 
los que recibiei'an la pensión, otra manera de pensar tendrían. 

La Previsión tiene que vivir de nuevo su vida próspera por el 
esfuerzo d e todos, 

¡Colega! No demores un día más el reanudar el pago de tos 
recibos de Previsión! 

ENHORABUENA 

por el Gobierno civil de Burgos ha sido nombrado encargado 
del Servicio de Prensa y Propaganda en la villa de Roa de Duero 
y su Partido, el compañero y colaborador de nuestro BOLETÍN, don 
Francisco Carmona Prada. 

Nuestra más cordial enhorabuena-. 
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D O C T O R ! . . ¿Quiere usted que el alcanfor que ha de 
ayectar a sus enfermos obre de manera rápida y segura 

Pues U8e siempre el 

CANFORETIL B. MARTIN 
(Nombre registrado) 

(SOLUCIÓN ETEREO-OLEOSA DE ALCANFOR PURO DEL jAPON) 
En ampo l l a s de 0,10, 0,'20, 0,40, 0,60 y un g r a m o 

de alcanfor puro. 

D O S N O V E D A D E S E G A B H O 
PÁBALENTER Alimento antidiarréico sin astringentes. Fórmula origina 

lislma. Alto índice nutritivo y asíiíiilación total. Energética en estado na­
ciente Inúiciíáo ñn dü^e^sias, ¿asiro-e/iUríiñ, etiííracoUtií y en todos los 
trastornos gastro-entéricos de tipo emético o tipo diarréico con o sin 
fiebre. Siempre que se quiera conseguir el ristiiutié ad integrun de la fun­
ción digestiva del niño, de! infante o del adulto. Cada caso de ensayo será 
un éxito clínico indudable. 

FEBRIFüGOL AL PIRAMIDÓN El máximo de las probabilidades cu­
rativas en las fiebres tíficas, coUbacilares, etc., por los maraviUosos efectos 
de la Plata, coloide y la XJrotropina, acentuados acusadamente con el Pira-
midán, antitérmico definido por Krehl en sus matices de tolerancia e 
inocuidad. 

Indicaciones y dosis: Las mismas exactamente que las de FEBRIFUGOL 
simple. 

SERVIMOS MUESTRAS A LOS S E S O R E S MÉDICOS 
INDICANDO ESTACIÓN DESTINO 

LABORATORIO EGABRO-CABRA (Córdoba) 

EPIVOMIN 
S/vNAVlb^ 

Reconocido por los Sres. médicos que lo ensayaron conio 

el más eficaz de los ANTIEPILÉPTICOS 
(vómitos del embarazo-insomnios-lie-coqueluche) 

Fórmula: Sales cale. (clor. caic.)-brom. polas.-ac. tenilelilbarb. 
Entusíáslicos ¡níortnes médicos españoles y alemanes 

Muestras por el Laboratorio Sanavida-Sevilla-Apartado 227 
^ por su Delegado en Burgos, D. J. Quintana, Lafn-Calvo 87 
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ProÉctos medicínales LA TOJA 
De aplicación en DERIi/láTOLOGIA 

Pomaila ANT7BACIL0SA 
Afecciones tuberculisas. 

Pomada ANTIACNÉ 
Una verdadera crema sin grasa para el tratamiento 
del acné. 

Pomada ANTIESCAMOSA 
Afeccione^ escamosas, seborreides, eczemas sebo-
rcéicos y amiantáceos, pitíriasis, psoriasis, parapso-
riasis. 

Pomada ANTIPIOGENA 
Iinpétigos, fülivuütis, piodernitia. 

Pomada ANTIFXZlíMATOSA (A) 
Para eczemas agudos. 

Pomada ANTIECZEMATOSA (C) 
Para eczemas crónicos. 

Pomada ANTICONGESTIVA 
Eritemas, Prurito, Dermitis. 

Pomada ANTIS&PTICA 

LA TOJA ha iniciado la fabricación de Pomadas medicinales des­
pués de numeroso.s ensayos practicados por reputados Derm.ató-
logos de España y del e.xtranjero, y de asiduos estudios clínicos y 
de laboratorio, logrando que las maravillosas cualidades terapéu­
ticas de los lodos de la Toja, aplicados hasta ahora en estado na­
tura], tengan una aplicación más práctica en la forma de pomadas, 

De veta en Farmacias Precio del tubo, ptas. 3'50 

Pídanse muestras y literatura a los Distribuidores gene­
rales para España y Marruecos, 

Bermudez de Castro y Sánchez, S. L. U CORUNA 
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